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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2011, de la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente, por la que 
se convocan las pruebas para la obtención del título de 
bachiller para personas mayores de veinte años (BOJA 
núm. 182, de 15.9.2011).

Advertido error en la Resolución de 7 de septiembre de 
2011, de la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, por la que se convocan las pruebas para 
la obtención del título de bachiller para personas mayores de 
veinte años (BOJA núm. 182, de 15 de septiembre de 2011), 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 20, Anexo II (hoja 2.C), Apartado 7, en 
las materias del Bloque I, donde dice: 

Prueba 2
Elegir una 

opción 

⃞ Primera Lengua 
Extranjera: INGLÉS ⃞ Primera Lengua 

Extranjera II: INGLÉS

⃞ Primera Lengua 
Extranjera: INGLÉS ⃞ Primera Lengua 

Extranjera II: INGLÉS
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Prueba 2
Elegir una 

opción 

⃞ Primera Lengua 
Extranjera: INGLÉS ⃞ Primera Lengua 

Extranjera II: INGLÉS

⃞ Primera Lengua 
Extranjera: FRANCÉS ⃞

Primera Lengua 
Extranjera II: FRANCÉS
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DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Nor-
deste, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Huéscar.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 

la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades Clínicas 
dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Anda-
luz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos se 
llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007, declarando nulos el artículo 5, el apartado 
a) del artículo 8, el apartado 1, del artículo 13 y una expresión 
del artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado 
del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, 
a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los pues-
tos de cargos intermedios, incluyendo Directores de Unidades 
Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible ar-
ticular los mecanismos necesarios que permitan la provisión 
de los cargos intermedios respetando el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de 
nuestros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de li-
bre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 


